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ESCRITURA NUMERO: 597/90.- 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA "REAL INMOBILIARIA 

 - RELIÍNSA S.A.”. 

CUANTIA: S/. 9'000,.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy día cinco de 

  

Septiembre de mil novecientos noventa, ante mí, doctor JORGE 

  

E JARA SRAU, abogado, Notario de este Cantón, comparecen: 

vá? 
la. > . la Compañía “INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL", 

a, . Ñ"Tepresentada por los señores ELIECER GUEVARA VINUEZA, quien 

Feo mas 7% ruca co declara ser ecuatoriano, según documento identificatorio 

Mifarnióo 240 . . : ra: 
Usas ara Ecuados ¿ que me exhibe, casado, ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad; y LUIS VALLEJO RUIZ, quien declara ser ecuatoriano, 

* í según documento ¡identificatorio que me exhibe, soltero, 

| ejecutivo y domiciliado en esta ciudad, en sus respectivas 

calidades de Gerente y Presidente, según documentos que 

:, acompañan; señorita FATIMA REAL ANDRADE, quien declara ser 

ecuatoriana, según documento identificatorio que me exhibe, 

is Soltera, oOptometrista y domiciliada en esta ciudad; señora 

AURA ANDRADE MANSILLA, quien declara ser ecuatoriana, según 

O documento identificatorio que me exhibe, soltera, ejecutiva 

y Aomiciliada en esta ciudad; y doña AURA REAL ANDRADE, quien 

declara ser ecuatoriana, según documento ¡identificatorio que 

me exhibe, divorciada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad; y los cónyuges señor GALO IZQUIERDO PUSLIEZ2ZE, quien 

declara ser ecuatoriano, según documento identificatorio que 

me exhibe, abogado y 3omiciliado en esta ciudad; y señora 

NANCY VALLEJO DE IZQUIERDO, quien declara ser ecuatoriana, 

Cc.B,C. 
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según documento identificatorio que me exhibe, ejecutiva 

Y domiciliada en esta ciudad; todos mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, los mismos que me manifiestan su Voluntad de otorgar 

esta escritura pública de constitución de compañía, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruídos y a la que 

proceden de una manera libre y espontánea; para que la 

autorice me presentan la minuta que dice así: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase usted ¡incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

el contrato de constitución de compañía, que se otorga 

al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura y contratan la formación de la 

sociedad que en ella se expresa, los señores: 

"Inmobiliaria Boyacá Sociedad Anónima Civil", debidamente 

representada por su Gerente, Eliécer Guevara Vinueza, y 

Presidente señor Luis Vallejo Ruiz; Fátima Real Andrade, 

por sus propios derechos; abogado Galo Izquierdo 

Pugliezze, por sus propios derechos; Aura Andrade 

Mansilla, por sus propios derechos; y Aura Real 

Andrade, por sus propios derechos. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

dle edad y domicilialos en esta ciudad de  Suayaquil; de 

estado civil casados el primero Y el cuarto, y el 

resto solteros, Comparece, además, la señora Nancy 

Valiejo le Izquierdo, para los efectos que se 

indican más adelante. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE 
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A 1 VOLUNTAD. - Los comparecientes manifiestan que es su 

15
) voluntad asociarse y celebrar el presente contrato de 

3 compañía, para los fines que luego se expresan, A 

A Í g cuyo efecto unen sus capitales para emprender en 

operaciones civiles Y mercantiles, conviniendo de / 
a
 

manera expresa en que Ja sociedad que se constituye o
 

en virtud del presente contrato se rija por las 

Ea gy lisposiciones contenidas en la Ley de Compañias, el 

pr y Código de Comercio, el siguiente Estatuto Social y 

Va jp el Código Civil. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "REAL 

0 11 INMOBILIARIA RELINSA S.A. ARTICULO PRIMERO. - 

a 19 DENOMINACION Y  DOMICILIO.- Con el nombre de "Real Laa 

  

13 Inmobiliaria Relinsa S.A.” se constituye una sociedad 
WA e e e 5 5 5 5 

v 14 anónima, de nacionalidad ecuatoriana, con Jomicilio en 

15 la ciudad de Guayaquil, pero facultada para abrir 
» AAA 

14 Sucursales en cualquier lugar de la República o del 

17 extranjero. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL,- La 

» 18 Compañia tendrá por objeto principal: a) La 
q _ A A O OO KKKKAKK2> Á  — 

19 32dministración de toda clase de inmuebles, urbanos y 
¡$EE- E EX K<K< Emme KA A e a A A A 

9 Turales: asl como la compra, venta Y arrendamiento 

O 9 le los mismoss y b) La compra, venta, Atstribución 

99) Y Comercialización de todo tipo de materiales para 

y la construcción, para lo que podrá importar o 

94 2xportar iichos materiales. Para cumplir con su objeto 

25 Social, tendrá las más amplias facultades para 

94 “celebrar toda clase de contratos, civiles o 

L 97 mercantiles, autorizados por la Ley Y relacionados 

93 “on su objeto social. ARTICULO — TERCERO: PLAZO.- El 

3
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plazo de 

años, los 

Je inscripción de esta 

Mercantil. 

disminuido, 

liquilarse 

duración de la Compañía será de cincuenta 

> ]Xl 

cuales se contarán a partir de la fecha 

escritura en el Registro 

El plazo podrá ser aumentado o 

Y la sociedad podra disolverse o 

aún antes de expirar el plazo, si así lo 

resuelve la 

CUARTO: SEL 

Compañia es 

nueve mil 

AO 

Junta General 

CAPITAL.- El 

de NUEVE MILLONES 

le 

cavital 

«e oy ercer 

Accionistas. 

DE SUCRES, 

social 

ad 

  

acciones, ordinarias 

  

valor nominal 

titulos le las 

Ae Un mil sucres 

ARTICULO 

de la 

ividido en 

y nominativas, de un 

cada una. Los 
> — _- A ar 

acciones podrán representar una o mas 

de ellas, y serán suscritos por el Presidente y el 

Serente Seneral de la Compañia. Cada acción que 

estuviere pagada totalmente, dara derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

lerecho en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

QUINTO.- TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.- Las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La Compañía considera como 

lueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

el Linro de 

PEROINA DE 

sustracción 

se o»servarán las 

conferir 

sustraido 

un 

Acciones y  hccionistas. ARTICULO — SEXTO: 

TITULOS.- En caso le extravío, pérdida, 

o inutililda1 de un título de acciones, 

disposiciones legales, para 

título en reemplazo del extraviado, 

o inutilizado. ARTICULO SEPTIMO. - 

4 

   



, . , A .. o. . . o A e o 

. s ? * 

  

  

DEL GOBIERNO Y DE LA AIMINISTRACION.- La Sompañia 

será ¿gos>elnada pol la Junta Genetai de Accionistas y 

adminis1t ada por =1 Ditectorio, el Presidente y el 

Gertente General, quienes tendián las atribuciones que 

1:39 compete z 1: Le r est Estatuto. ARTICULO Pp po a Y Y po e sta e 

OCTAVO: DE LA  REPRESENTACION  —LEGAL.- La tepresentación KI 

. 

iegal, judicial y  extiajuldicial de la Compañia estatá 
(AA __—_— —— 0 _ 0QOÓOÓO0O_0 O 

á Ccatgo del Getlenhte Getuetlal, en toldos 3us negocios y 

    

s 
OpetaciOhes, sin más limitaciones que las contempladas 

  

Ln 19 en la 12Y. ARTICULO NOVENO? AUSENCIA DEL GERENTE 

gor Cera Ó rat 1 SENERAL.- El Presidente obligará Y  lepresentaiá a la 

MITARIGO 2do 
Usas «quid Ecuador 12 Compañía en caso de ausencia, falta O impedimento 

13 Ai Getente Cenerai. ARTICULO DECIMO: —Tanto el Getente 

To 14 Senetal como «21 Presidente durarán Cinco años en sus 

15 «“algos. podran ser tezslegidos indefinidamente Y Pueden 

E 16 Set o 10 accionistas de la compañía. ARTICULO 

17 UNDECIMO.- LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estalá 

18 2Autegrada por los accionistas Y es la mas alta 

¡yg autotidad de ia compañia; sus acuerdos y  tesoluciones 

29 biigan a todos 10os accionistas Y a los  funcionati10s 

23 Y  mpizados. ARTICULO — DUODECIMO.- Toda convo atotlia a 

99 108 accionistas, parta la Junta  Genetal, se  halá 

93 Mmeldianze aviso suscrito port el Gelente General O. el 

24 Presidenta, 2n ia forma Y con 10os requisitos qua 

93 Pprasitibe la ley, Ssaivo sí Se  tratale de una Junta 

36 Universal. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Fi  Comisat10 Ssetá 

237 convovcalo especial 2 individualmente a las sesiones, 

28 Paro su 1nasistencia no selá causa de difelimiento 
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4: la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- No obstante . 

10  —Jd1Spuzsto en los altívulos anteriores, la Junta : 
r 

Gonolal e Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituila, en cualquier tiempo yY 

iugat dei territorio nacional, para tratar cualquier 

aSUntO- 31empre que se encuentre presente o - 

1eptesentado el total del capital social pagado, y 

108 accionistas acepten por unanimidad constitulrse en 

Junta Genhetal Y estén nánimes en el asunto a 

tlatalSz. Las actas de 12* 

conforme a lo 

debetáh Sul suscritas pot 

sus lepresentantes, que 

ARTICULO Ac  huiidad. DECIMO 

no podrá considerarse 

deliberar en primera 

Lopiso:sentaldo, por los 

21 cincuenta y CUno por 

Las Tuntas Generales se 

cCOUVocatn0lia, con el 

Se  expiesalá así en 

establecer el  quótum 

asistentes, que 

zi Presidente Y al 

Las Vas de 

co: vVocalolia a Junta 

ARTICULO ley. 

hatelse lepresental 

¿2-310nes de 

dispuesto en 

todos los 

concurren A 

QUINTO.- La 

legalmente 

convocatoria, 31 no 

concurrentes a élla, por 

ciento del 

número 

la  convocatotia que Se 

se 

deberán 

Getente Genetal o 

Secretario 

Genetal 

DECIMO 

en 

Junta General, 

este artículo, 

  

accionistas o 

éllas, bajo pena 

Junta General 

constituida pata 

está 

lo menos 

capital pagado. 

reunitán, en segunda 

2 accionistas presentes. 

  

haga. 

tomará en Cuenta la 

formular y firmar 

quien hiciera 

en la Junta. Toda 

se hará de conformidad 

SEXTO. - Los accionistas ” 

las Juntas Generales 
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por OrIAas personas, mediante varta firigida al 

Gerente Genéelal O á quien hiciera sus Veces, peto el 

Presidente, el Gelente General Y el Comigario no 

podrán tener sa representación. ARTICULO DEC MO 

SEPTIMO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

reunitá obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

dentro de los t1es meses posteriotles a la 

finalización del ejercicio económico. La Junta Genetal 

Extraordinaria de Accionistas se reunitá en cualquier 

época, cuando asi 10 re80i1vieren el Gerente Genetal, 

ei Presidente (O quienes hagan SUS Veces, O cuando lo 

solícitalean a éste o aquél uno 60 más accionistas, 

que lepiesenten por lo menos la cuatta Palte del 

capital social. ARTICULO DECIMO OCTAVO .- La Junta 

General estará presidida por el Presidente de la 

Compañia, y el Getente General actuará de Secretario. 

De vada sesión se levantará un actá, que podrá 

aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia 

dei Presidente, presidirá la Junta la persona que al 

efevto Jesignen los concutltentes; Y. de 1gual manela, 

s1 el ausante es el Gerente Genetal, la Junta 

designalá un Secretati0. ARTICULO DECIMO  NOVENO.- Son 

ar11buciones e la Tunta General Ae Acu1ionistas: A) 

NombD1 41 ál Presidente, al Getente Genetal Y ai 

Comisario; B) Aceptar las excusas Y  lenhuncvcias de los 

funxionarios nombialos y  temoverlos úAel caigo cuando 

10 estima convenientes 2) Fijar las emunelaciones, 

viáricos uu  honpiarios de los m1SmO8;3 D) Conocer los 

7
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informes, balances, estados de cuenta, 1nVentar108, que 

105 administradores  Ssometan a su consideración, Y 

aprobarlios uu ordenar su  tectificación; E) O1ldenat el 

reparto de uzrilildades, en caso de  haberias y fijar, 

cuando proceda, la cuota 3de ¿stas pala la formación 

di fondo le teseiva legal, porcentaje que no podiá 

81 metsoOl al fijado por la Ley; F) Oidenar — la 

fowmación Jde reseivas legales de libre disposición; 3) 

ZOO =1 y resolver cualquier punto que le sometan a 

su cousideración el Getente Genetlal, el Presidente oO 

1 21 “omisario¡ H) Reformar 21 presente Estatuto; 1) 

Nombral, cuando a su ciitetrio el desarroilo de la 

Compañia 10 requiera, un Directorio de cuatio miembros, 

inciuidos el Presidente de la Compañía, quien lo 

piesidiná y el Gelente Genetal. ARTICULO — VISESIMO.- 

Saivo  1a3  e«*XCepciones legai=s, toda la resolución de 

la Tunta Genetal de AcciO0nistas Aeberá ser tomada 

por mayotiía de votos del Capital pagado concurrente a 

la 1eunión. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL DIRECTORIO.- 

El Directorio se integrará, cuando así lo tesuelva la 

Juntas Te  conformitlad con 1o establecido en la letra 

1) dsi artículo Décimo Novezn0. y estará compuesto le 

cuatro vocales, Tos de los cuales serán el Presidente 

. 

Y 31 Gutenta Genetai de la Compañia. Los otros dos 

m121mD1 085 Sy1áb sizgi1os pol la Junta Geuetal de 

Ai: 105i51a8, Auraláhk Cinco años en Sus  Ccalgos, podrán 

s21 Ieec123i1408 Y 650  requisten Ser accionistas de la 

Compañía. ARTICULO — VISESIMO SEGUNDO. Ei MALectoli0 
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estará presidido por el Presidente de la Compañía, 

en ausencia Je éste, el vocal Y. por que, en cala 

ocasión, designe €l mismo Directorio; y actuará como 

Secretario la persona que, para  —€ese efecto, Tlesigne 

el mismo Directorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El 

Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una 

vez «¿ada trimestre Y extraordinariamente cuando lo 

2 convocate el Presidente oO el Gerente General, por sl 

o a petición de por lo menos dos Directotes. Pata su 

* instalación se  requeritá la mayoría numética de ía 

totalidad de sus miembros. Sus 1tesoluciones Y acuerdos 

serán tomalos por mayoría simple y constatán en actas 

suscritas por Presidente y Secretario. Cada Ditector 

cendiá derecho a un votos y quien ptesida la sesión 

tendrá voto dirimente, en caso “le empate. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO .- Sor atribuciones Y deberes Tel 

Directorio: A) Fijar la política de la empresa e 

instruir al Tespecto a ios adwinistradotes 1e la 

compañias B) Actuar como organismo de control; C) 

Conocer tolos 195 asuntos que sometan a su 

consideración cuaiaquiera le sus miemblOs; y  D) 

Autorizar ia transferencia de dominio de los bienes 

de ¡ía compañia. última atribución corresponderá 

4 la Junta de Accionistas, 3i el Directorio 

no hudiete sido puesto en funcionamiento. ARTICULO 

VISESIMO — QUINTO: RESERVA —LEGSAL.- La reselva legal se 

formará por lo menos con €el diez por ciento de las 

utilidales líquidas le la empresa, que  artoje cada 

9
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ejercicio económico, hasta completar la cuantía mínima 

establecida por la ley. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- Una Vez que Sean 

aprobados ei balance y el inventario del ejercicio 

económico respectivo y, después de practicadas. las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal y de las reservas especiales, que hayan sido 

resueltas por la Junta General, el salido de las 

utilidades líquidas será distribuido en la forma que 

resuelva la Junta General. ARTICULO  VIGESIMO  — SEPTIMO.” 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en 

los casos previstos en la Ley y en el sEstatuto., 

Para e€el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrará  liquidador. y, hasta que lo haga, actuará 

como tal el Presidente de la compañía O quien haga 

sus veces. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La 

Junta General de Accionistas ronbrará un. Comisario, el 

cual podrá ser una persona extraña a la compañía, 

durará un año en el ejercicio de su cargo y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones serán 

las señaladas por la ley. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores hacemos las 

3iguientes declaraciones: PRIMERA: Que no nos 

teservamos premio ni ventaja alguna; SEGUNDA: Que el 

capital social de la compañía se encuentra 

integramente suscrito de la siguiente forma: 

"Inmobiliaria Boyacá Socieda1 Anónima Civil”, por 

inteíimedio de sus representantes legales, suscribe Ocho mil 
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novecientas noventa Y seis acciones. ordinarias Y 
A A pp 

nominativas de un mil sucres cada unas y los señores abogado 

Galo Izquierdo Pugliezze, Fátima Real Andrade, Aura Andrade 
A A » 

Mansilla y Aura Real Andrade, cada uno de éllos suscribe una 
, : A, 

acción, ordinaria y nominativa, de un mil sucres cada una; 
ERA 

    

“con lo cual se encuentra integramente suscrito el capital de 

la compañía que es de NUEVE MILLONES DE SUCRES. TERCERA; Que 

el capital de la compañía se encuentra integramente pagado, 

parte en numerario y parte en especie, según el siquiente 

detalle: En numerario.- Los señores abogado Galo Izquierdo 
PA rt 

Pugliezze, Fátima Real Andrade, Aura Andrade Mansilla y Aura 
e in, __ 

Real Andrade, han pagado cada uno de éllos la suma de Mil 
A A 

    

sucres en numerario, que corresponde al valor de la acción 

  

que cada uno de éllos ha suscrito, lo que consta del 

certificado del Banco de la Producción S.A. que se agrega a 

esta escritura. La señora [Nancy Vallejo de Izquierdo, por 

sus propios derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada, expresamente consiente en la 

suscripción y pago de una acción que hace su cónyuge abogado 

Galo Izquierdo Pugliezze, en la constitución de esta 

compañía. EN ESPECIE.- Por su parte, la Compañía 

“Inmobiliaria Boyacá Sociedad Anónima Civil", en pago 

de las ocho mil novecientas noventa y seis acciones 

de Mil Sucres cada una, que ha suscrito, aporta y 

transfiere a favor de la Compañia “Real Inmobiliaria 

Relinsa S.A.”, el dominio pleno y absoluto del inmueble de 

su propiedad, ubicado en la acera Norte de la calle Luque 

entre las de Boyacá y García Avilés, de la manzana número 

111
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treinta y tres de esta ciudad; inmueble compuesto de solar Y 

edificación, cuyos linderos y dimensiones son: por el Norte, 

propiedad de los herederos de Aurelia Benites, con Cinco 

metros treinta centímetros; por el Sur, calle Luque, con 

cinco metros noventa centimetros; por el Este, propiedad de 

Luis Quiroz, posteriormente de sus herederos, con cuarenta y 

un metros ochenta y cinco centimetros; y por el Oeste, 

propiedad de los herederos de A-:tonio Auz, con cuarenta y un 

metros ochenta y cinco centimetros; todo lo cual da una 

superficie para el solar de doscientos treinta y cuatro 

metros cuadrados treinta y seis decímetros cuadrados. 

HISTORIA DEL DOMINIO: ” Inmobiliaria Boyacá Sociedad Anónima 

Civil” adquirió el inmueble antes descríto, por compra hecha 

a los señores Darío Arias Martinez y Clementina Vargas de 

Arias, según escritura pública extendida el veintisiete de 

Junio de mil novecientos sesenta y nueve ante el Notario 

doctor Jorge Jara Grau, e inscrita el trece de Agosto del 

mismo año. Los vendedores, por su parte, lo adquirieron 

por compra al Banco Territorial, según escritura pública 

extendida el diecinueve de Febrero de mil novecientos 

sesenta y tres, ante el Notario doctor Gustavo FPalconi 

Ledesma, e inscrita el veintiuno de los mismos mes y año. 

CUARTA: El inmueble descrito en la declaración tercera ha 

sido avaluado por los accionistas fundadores, en la suma de 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES tal como 

lo prevé el inciso cuarto del articulo ciento setenta y 

cuatro de la Ley de Compañías. CLAUSULA CUARTA: APORTE Y 

TRANSPERENCIA DE DOMINIO.- "Inmobiliaria Boyacá Sociedad 

122 
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¡ Anónima Civil”, por intermedio de su Gerente y Presidente, 

2 debidamente autorizados por la Junta General de Accionistas,    

    

g €n sesión del cinco de Febrero de mil novecientos noventa, 

expresamente aporta y transfiere, sin limitación alguna, el 

dominio pleno y absoluto del inmueble descrito en la 

cláusula anterior, por +1 valor asignado por los accionistas 

7 fundadores, que es de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

"E a g SEIS MIL SUCRES; y los accionistas fundadores aceptan la 

AN 9 transferencia de dominio descrita como pago de las acciones 

a 10 suscritas por "Inmobiliaria Boyacá Sociedad Anónima Civil". 

¿a Grau ¡1 CUAUSULA QUINTA: Los accionistas fundadores declaran que 

NOTARIO 2do quedan indistintamente, cada uno de éllos, así como la 
(suas aquel Ecuador 12 

13 Abogada Marena Briones Velasteguí, autorizados para llevar 

, 1 ? cabo las gestiones conducentes a Obtener la legal 

15 constitución de esta sociedad, incluyendo su inscripción 

" 16 los registros correspondientes. Sírvase usted, señor 

yy Notario, agregar las lemás cláusulas de estilo parla la 

18 piena validez y eficacia de esta escritura, así como los 

¡g ÍOocumentos habilitantes que se acompañan”.- Hasta aquí la 

% minuta patrocinada por la abogada Marena Briones Velasteguí, 

0 21 Matrícula número tres mil novecientos treinta, que con los 

documentos que se copian e incorporan quedan elevados a 

8 

escritura pública. Dejo constancia que los otorgantes se 

py 

ratifican en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento. DOCUMENTOS  HABILITANTES: Nx 

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

S 
3 

DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL”, 

En Guayaquil, a los cinco dias del mes de Febrero de mil 

E 

133 
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j novecientos noventa, en las oficinas de: la Compañía, 

2 "Inmobiliaria Boyacá Sociedad Anónima Civil", situada en . 

3 Boyacá número mil ciento ocho entre P. Ycaza y Nueve de 

4 Octubre se reunieron a las veinte horas (ocho pasado 

5 meridiano), de hoy la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

6 ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 

1 con la asistencia de las siguientes personas, 2avcionistas le 

8 la Compañía, señores Eliecer Guevara Vinueza, propietario de 

9 seiscientas noventa y seis acciones ordinarias y nominatíivas 

10 de mil sucres cada una; señor Manuel Guevara 'Aray, 

  

11 propietario de cinco mil un acciones ordinarias y 

12 nominativas de mil sucres cada unas señor Patricio Guevara 

13 Aray, propietario de cinco mil acciones ordinarias y 

14 nominativas de mil sucres cada una; señor Luis Vallejo Ruiz, 

15 propietario de una acción ordinaria y nominativa de mil 

16 sucres cada una; señora Angela Aray de Guevara, propietaria 

17 de una acción ordinaria y nomíinativa de mil sucres cada unas 

18 y el señor abogado Marcei Feraud Vivar, propietario de una 

19 acción, ordinaria y nominativa de mil sucres cada una. Se 

20 deja constancia que dando cumplimiento al artículo 

  

21 doscientos ochenta y uno de la Ley le Compañías, habiéndose 

8 completado el quórum universal de instalación de la Junta 

23 inmediatamente antes de las Veinte horas (ocho pasado 

24 meridiano). Como los concurrentes representan integramente 

25 el Capital pagado, lecidieron constituirse en sección 

26 presidida por el señor Luis Vailejo Ruiz en su calidad le 

yA] Presidente y actuando como Secretario el aeñor Eliecer 

28 Guevara —Vinueza. Todos los asistentes manifestaron Y
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1 decidieron por unanimidad tratar el único punto por el cual 

9 fueron convocados. a.- Autorizar la aportación de la casa 

3 inmueble de la calle Lugue número seiscientos catorce entre 

4 Boyacá y García Avilés, a la constitución de la compañía 

“y anónima "Real Inmobiliaria RELINSA S.A.”. El Presidente 

  

4 declaró instalada la sesión de Junta General y manifestó que 

7 todos los asistentes estaban plenamente informados de las 

g “Conveniencias que para la Compañía aconsejaban el aporte del 

  

g bien inmueble. Luego de deliberar y estudiar respecto a la 

La 10 exposición hecha por el Presidente, la Junta General adoptó 

a Lau las siguientes resoluciones: a.- Facultar y autorizar al 

MUITARIO 2d0. Gay aqui- Ecuador 12 Presidente y al Gerente de la Compañía, señor Luis Vallejo 

13 Ruiz o señor Eliecer Guevara Vinueza para que, 

: za individualmente y a nombre y representación de la 

15 Compañía, realicen todos los actos conducentes, sin 

16 limitaciones, para que se haga efectivo el aporte y 

17 transferencia de dominio del inmueble antes descrito, a la 

18 constitución de la compañía anónima “Real Inmobiliaria 

19 Relinsa S.A.”. FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA.- 

ay P?Probado los acuerdos y resoluciones que preceden, se 

0 gi dispone que el Gerente Secretario señor Eliecer Guevara 

y Vinueza, redacte el acta de esta sesión, a cuyo, efecto se 

93 Concede el receso necesario. Transcurrido el mismo, la 

94 Junta se reinstala y el señor Secretario da lectura 

95 al acta, la misma que es aprobada por unanimidad en 

26 todos y cada una de sus partes. El Presidente 

97 declara terminada la sesión siendo las veintidós 

9g horas treinta minutos de la noche del día cinco de 

155
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Pebrero de míl novecientos noventa. Firmado) Luis 

Vallejo Ruiz. Firmado) Angela Aray de Guevara. 

Firmado) abogado Marcel Feraud Vivar. Firmado) Manuel 

Guevara Aray. Firmado) Patricio ¡uevara Aray. Firmado) 

Eliecer Suevara Vinueza. Guayaquil, cinco de Marzo de 

mil novecientos noventa.  Certifico que es fiel copia 

de su original. Firmado) cs Cer Guevara  Vinueza.- 

Gerente-Secretario”.- Es copia. "Guayaquil, Abril 

veintisiete de mil novecientos noventa. Señor  ELIECER 

GUEVARA —VINUEZA. Ciudad. De mis consideraciones: Me 

es ¿grato comunicar a usted que la Junta General de 

Accionistas de INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para el cargo de GERENTE, por el período 

de DOS AÑOS. De conformidad 257 lo dispuesto en los 

Estatutos de la Compañía,  conic<.. idos en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Público de Guayaquil 

doctor Juan de Dios Morales *rauco, el trece de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y tres, inscrita 

el veintiocho de los mismos mes y año, usted ejerce 

la representación legal de >»mpañía conjuntamente 

con el Presidente. El mismo Estatuto, en sus artículos 

décimo noveno y vigésimo, señala las atribuciones del 

Gerente. De usted, muy atentamente, firmado) Luis Vallejo 

Ruiz.- Presidente. Acepto el nombramiento. Guayaquil, Abril 

veintisiete de mil novecientos noventa. Firms":) Eliecer 

Guevara Vinueza.- Queda ¡inscrito este nombramiento de 

GERENTE de INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD —ANORM:¿MA CIVIL, 
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Guayaquil, Abril 27 de 1.990 

Señor 

LUIS VALLEJO RUIZ 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

, . 
Me es grato comunicar a Ud, que la Junta General de Accionistas de IhMubiLIA- 

RIA BOYACA SOC. ANONIMA CIVIL, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de ruu- 

tegirlo para el cargo de PRESIDENTE por el pertodo de DOS AROS. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Compañia, cuntenidos 

en la Escritura Pública, otorgada ante el Notario Público de Guáyayutl Luctur 

Juan de Díos Morales Arauco, el 13 de Noviembre de 1.963, inscrita el 23 du 

los mismos mes y año, usted ejerce la representación legal de la Compañía - 

conjuntamente con el Gerente. 

El mismo Estatuto, en sus artículos Décimo Séptimo y Vigésimo, señuli las - 

atribuviones del Presidente. 

Da usted, muy atentamente. 

VE 
N odia Y. E 

j Cerente. 

Acepto el Hg ramiento. 

  

Certifícoz que con fecha de hay, Gueos  dnmilio 

este Nowbraalento de PRESIDENTE de INMOBILIARIA evulnua bie



CIEDAD ANONIMA CIVIL, a foja 16.327, Número 5.121 del tuyls 

tro Mercantil y anotado bajo el núasio 7.784 del Reperturi0. 

Archivándose los comprobantes de pago par lspuesto de tia- 

gistro y Osfensa MNacional.- Guayaquil, Haya diez 9 ajera - 

de mil novecientos noventa.» El Registrador Hercantil.. 
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BANCO 
DE LA 

PRODUCCION S. A. 

  

  

Hemos recibido de: E 
FATIMA REAL ANDRADE “2--------8/. 1.000,00 
AG.GALO IZQUIERDO PUGLIBZZE--=-" 1.000,00 
AURA ANDRADE MANZILLA>7=“------ "= 1.000,00 
AURA REAL ANDRADE == “-=-====-=- = 1.000,00 

S/. 4.000,00 

SON: 
CUATRO MIL 00/100 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

REAL INMOBILIARIA RELINSA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán pra 

sintar ¡4 Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indj- 

cando que el trámite de constitución se encuentra eoncluído. 

En caso de que na llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, la3 personas que han recibido este certificado para que se les pueda de- 

volver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 

y la autorización otorgada 21 efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, ' 

    
Í 

A | SD LS. 
a A _SQUIL, ABRIL 26/90 

Bl NG DE LA PRODUCCION ¿ FECHA 
AUTORIZADA / 

AMAZONAS Y JAPON TELES 548600 ? 554111 AV. 9 DE OCTUERE $10 Y RUMICHACA 

APARTADO A-38 QUITO - ECUADOR CASILLA 421 GUAYAQUIL - ECUADOR 

TELÉFONOS 3605 — 30515



  

Guayequil , Diciembre 14 de 1989 

3eñor 

Registrador de la Propiedad 

Ciudad. 

  

De mís consideraciones: 

Sirvase otorgarme una copía certificada de la 

Ristoria del Dominio desde el año 1969, de la propiedad 

del Señor Dario Arias Martinez y otros, Localiszuda en:» 

Luque 614 entre Boyaca y García Avilés. 

Ep la cual conste además una copia de la ven- 

ta elevada a Bscritura Pública de dicha propiedad a fa 

vor de La Inmobiliaria Boyaca S, A. 

         

Atentamente, . f r 

A | £ | Ao 
. f ro: t 

£ e t : / j 

A e . cl: us / / 

ima Réal A. 

5l Registrador de la Propiedad del Canton certifica que examinados los Ye- 

gistros de esta oficina según sus indices desde el dos de enero de mil no- 

vecientos cincuenta y nueve hasta esta fecha ro aparece que "PNNIIEEA RD 

    fos ya enmjenado el predio com¡uesto de solar 
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. . NE A 
, iaa Ad a e + 

ÉS PR He, = A os E A * - , A 2 

y tres edificios ubicado en la acera norte de la calle Luque entre las de - 

€ 

Boyeca y Francisco Garcia Aviles, de la manzana numero 32 de asta c judad,- 

lo adquirio por compra a Dario árias Martinez y Clementina Vargas de áriaa, 

. ES 
= O 

según escritura oública extendida €. veinte y siete de junio de mil noveción» 

tos sesenta y nueve ante el notario "r Jorge Jara Grau inscrita el trece de 
nn 

es no. e mn 
yo. Foo 

agosto del mismo año.-Los vendedoras lo adquirieron por compra al Banco Ta- 

rritorial segun esqritura pubiica extendida el diez y nueve de febrero de mil 

novecientos sesenta y tres ante el notario Dr Gustavo Palconi L, insorita el Ó 
ES 

  

    

  

$ veinte y uno de log mismos. consta que dicho predio este; a Embargo 

A Ús 7 Lo . A ? . e 

"0 prohibicion judicial de enajenar o gravar ní afectado son a quemo..- - 

Gua yaquil veinte y siete de diciemore de mil novecientos ocheñta : AUSV O, » 

se mo 
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“e” m7 = ? 323 s SA 
, PE onda opile 

1% o mÍÓ Gora de 
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CODIGO: 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de 

situada en la calle 

Urbana _ 
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ESPECIE VALORADA 

S 300,00 
(Ochocientos Sucres) 

SERIE A 

03 

E 

G .s 4 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 013 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

=. 43 = 015 

A A 

de la Parroqua 

Hocotueatz de esta ciudad, se encuentra al 
día en el pogo de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año, 
AVALUO COMERCIAL: HUA DY 100 ayan catastral: Y 142.5 0rc> 

Cuayaquil, 230 de rte dels 70 

A 
JEFE DE RENTAS 

impresta Municipal - Goay neuil 
1] 4 / É $4 

A “dia de : 140408 

, A 

lad gudr ce da it de Kumi 

bo 01 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

Codigo: 3243-1539 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de. Cia. 1N*OB, BOYACA S.h. 

situada en la calle | , oa e la Parroquia 

LIMA IO o 

urbana ROC¿. FUERTE de esta ciudad ae encuentra al dia ea 

el pago de la CONTRIELUICION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente a! presente año. 

AVALUO CATASTRAL: 5/. 4'412,000,00 

CONTRIBUCIÓN CAUSADA:S/, 6,648,751 

Guayaquil A o e 19 90 

e > : A 

A A 

te 5 ear 
Cao 

e 

O Lt Y 

A AAA 
É A ios 1-2 506 Uns 

" Ayo IO - Sea Just
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LUGAR Y FECHA 

DE ¿NACtON 
DE LA CUENTA 

TASA 

DEPOSITADO PoR - 

    

PONS E ic y 
CAME TLIARÍA RE 3 ARA 

5 , JA 

aid A | 
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oz] 0 TOTAL S/ 
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j PAC NO e Ste: e + uta bualsl papuia- 

tata) > adi rra una tica de nsmedora. 
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: EE Ln 
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E YAQUIL 

el ES. - 1 E 27 

LE 
* DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCIÓN RENTAS 

«Y e o : EN o ALGABALAS 

sru-. 20214 

ESPECIE VALORADA 3. 3,bu 

          

        
    

   

             

la suma de QUI*5 AO CUESTA Y CL. MEL. ces HL RR A ASC T E, 

ER yy Por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a LCoODS di 

LA DELLA COMPARTA ANONDA, CO OREAL. INEOBLLTARIA QELINSA. SA 

EZ, del predio URBANO... ubicado en la parroquia EOCAFUERTE....... del Cantos 
Lt . o . 

GUA TARA occ . consistente en... CUASATIUC rro 

o A ELA er...» poroso. Re AAA AA AAA AAA rs os ss os *.rro Ra. «<<. a. ro. +. . 1.4... *.44..00%00040 meo. 4. noo... 0 

da EN según Aviso NN? ......o.oooooooocomo mo. del Notario señorlr.. Jorge. Lara .Uraiu... 

Aso Ln Po... Po noo.oo siendo el valor real de la venta sí: .9' 000, POUM, oa... 
2 a - 

mao E Corn. rr pero se cobra €l .................... 

; «... impuesto sobre 91090, DO ccoo por ser este avalúo de Catastro del 

A, E - 9 on... Po ÑN? licor con la siguiente demostración. 
ER *000,00 0,00 o ATEO >= Fijo por los primeros sé 000, ,00 L.Se 275, OR. 

BET Gradual Y... % por Y £04.090,00, s, .280,D0N 00... 

q e Suman Ss 235,000, 00 

a Y 7 
Pon - ho. o.n.- 
E 

- Total sí .. SASL.QU), vo 

os WN o, 

e. - aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 
YE" " EE ET $ .... Y que se ha cobrado con el % de descuento, 

«8 por verificarse la transmisión dentro del...... ¿Pie ..-- r=ncooso.». de la anterior. 
% * gps 1 Ely p y q 

al => Tesorero Municipal 

a e 
o e añ la ha e rr 

  

CERTIFICADO 
“a - -, 

Hz 4 a po El infraserito, Jefe de la Sección Rentas. certifica qhe los datos que constan en el 

AER 3 son correctos y que el valor de....... 
Ga NE: 

Fecha up Supra. 
€. 

El Jefe de Rentas 

Boro Lasala de Dino 
AT EN E 

poronda dela deter de Es 
   



    

     
    

      

   

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

DE GUAYAQUE 
va 

DIVISION DE TESORERIA 
= , 

E 

    14.07.00 Venta de Agua 

      
        

      
     

  

En 

14.08.00 Mantenimiento de Medidores y 

14.09.01 Derechos de Instalación e 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento a 

          

  

        

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratstas 

32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 intereses por Mora 

52.01.03 Productos Financieros 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 90.000, 09 o 

52.01.10 19% Adicional de Alcabalas 

52.01.02 Tasas por Servicios Administrativos 

52.01.04 Otros no Especficados 

VARIOS: 

1 

SON; VALOR a 
cual A es SUCRES: S;. coa 

OBSERVACIONES: alii dy ca DG RECAYDADOR 

Le E JA pep pino. | 

ATI al | a 

(1H, vez 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL A 

o 5 CUM SOODOLIMOO e: 
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90.000, 00% 

o NOS 94057 "IMPUESTO DE ALCABALAS PUR s/ 
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: "7 ROVINTA MIL ¿00/f1002% 
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Só. ¿ ge Ea id A e E ano. 330 tal ¿ a o o Ñ a a 
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LA JORGE diia Gudb el 

según Art 20 del Decreto Ejecutiva No, 906€ del 22 de Mayo de 1.530, 

- 19 junto 130 
pando . de ON 

e / 
F Ma , ed da Guaro ro 

i É 

: Z : : 059 da ima Cada 

o O TOS ARERO 

É » sS 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ago 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA eS 

TESORERIA GE 8. COMIDO PROVINCIAL DEL GBAYAS 
or 

NV 

0 : 
Me recibido de - INMOSTLIARIA 8 Q Vas A 

No 80892: 

Por $.30+D00+000 

La suma saNOVENTA MIL, 00/100 SUCRES ao 

  

y 

Per cancopto del Impuesto del UNO POR CIENTO accionada da ALCABALA creado poc Cecreto  Lepslaiwa dul 

22 de Glue de 1952 psa construcción y amubiamenio de Escuelas, par Lansiceiió de Dominio el Priego: 

APORTE INMUEBLE PARA CONSTITUCION COMPAÑIA : SOLAR Mes” ló=bo» en la Mz. NO, digas 

  

con _23ko 36. atril y CONSTRUCCIONo0e Parroquia ROGAFUERTE de Cód.: 03 =43 -Ql5Sobye 

Situado enfalles: LUQUE entre BOYACA y FEO. GARCIA AVILES. Par $ 3'000.0007002. . 

Gua hace 4 favor de COMPARA 2REAL INMOBILIARIA RELINSA S,As* 

Eraltura celettasa Aa Kutaio_ dl L Guayaquil__. y 12 de JUNIO de 199 

- Qro JORGE JARA GRAY * A ; pis : ) E i : io : 
A . - : , e O A fx 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 20775 Por S/. APensoo 

Guayaquil, ade 

  

t
s
 

Juro 18: Hr qe 198... 

qa Cia ' mA biliaria 4d de . 
Recibi de. io “non. (UL Ip puobiliari AD ÓN la cantidad, 

apre o o our co very í 

de AT YN md ti oo dos 2 ses, 
  

z » 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de; ento, 

según aviso Na del Notario De. IRA 
ie 

pd z 
Que A A A 
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A A A A A A A A A a 
J 19 

fonstitucion.- A 
  

Bocati rte del Cantón 
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¿Junto de Defento Noconal 
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pl dele Provinciol de Reccudación de lo 

  

o EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GU. Y Gu: e 

DIRECCION FINANCIERA 

SMALL ESALTABDEALAS [DETRETO hoy 07 ps 
o. ? 2 po Po .o o AE AL OTE ALCABSLAS DECRETO AO e 
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 e 
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CERTIFICADO No 19076 POR S;.95-UL0,00 

                

    

Go: q. de 19310 
Ay. No 213003 m2 Fi viso N Notas N> “do. Nots-o Dr. JORGE JARA GEA 
lac.to de. 

Que -siergur Qbanid RUCION Dr A OHPAanTA ANONIMA “REAL 
+ . o Atfoves ter INLOTLIARIA Ruins SAS 

Corion Gs mu. Cozcon Mopps Can z 1 Seca.» GJUIL s50333  ROCAFUERTE 
Cole aveza mite de la callevdiuque entre las de Boyacá 
y barcía Avilés, Rol No Cod. Cota io D-43-015R 
Arzivo Comerzzi 3 Preci : 

io Comerc zi 3 
Precio de Wena S Y "00.000,00 

impuesto (5 Do ue Ss %*LLU.0UD, OO Da S 5.000,00 
irpto en aporte a Ca Tes, 12,3 del Lo o ce los impre 

o3icor3.es Ar 329.269 ley ae Reg. Mcp. de $ . Da 3 
impuesto 

E” 
O PO . one y o : SON. CUARTO Y INCO MIL 00/00 xx XXX XX XXxXAXXXXAG CE: 

sa 7 Recibr Contoraa 
i ST —_ = E Cobrado en ñ 4 , : e es f 7 ttectvo    y / Lo 

$" "e 

f ZO Sr. 

Creque No 

bonco 
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Ho
 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

e 
del 

28 

A AR NAAA NOA A 

a ¿> 

Le 

ww --026 

a foja diecistis mil cIascientos Vel1ntiséis, IRA 

cio mil ciento veinte 121 Regist1o Molcantid y 

. Er
 

y . O Sh anotado bajo e ire mil se icutos ochArnia Y 

L12S Ai Repertorio. Arichiváandose 1035  complobantes de 

pa3o por impuesto de Registro Y Defensa Nac i0hal. 

Guayaquil, Mayo diecisiate de mil nNOVac 10ntOS l10OVot” a. 

El Registrador Mati anti. Firmado) abogado HctoL 

Migu=i Aicivar Autiade.- Registialdor Melvarntid 4:1 

Cantón  —“uayaquiil.- Hay un  sallo".- Es —«Opláa. 7 Esta 

Scricuta está 2xenta de impuestos fiscales s-:gÚn 

Dec1i210 Supremo RÚMSTO setecientos  fivinta Y TLo03 

pubiicado en vi R:3J18110 Oficial  nómeto  Dhavientos 

Sotenta y ocho dal veintinuevo “de Agosto Je mili Lovin 1<LLOS 

Setenta Y clitico. Se aglugas: 108 comprobantes de pago 1: 

. 
aicáanaias Y sus adicionales Y 10s vertificados 73: 

inztegración de capital y  d2 estat ai día en 21 pago 

e (109585  ¿¡Mmpuesztos mediales. Yo, el Norai10, —JAdoy fe que 

lespués de haber leído, en voz alta, toda esta escitifuta 

a los compatecientes, éstos la aprueban Y la  susitiben 

<Ounmigo en un Soio acro. 

p. COMPAÑIA "INMOBILIARIA BOYACA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL” 
A 

E 

e .* 

RU... No. 09914Í353001. 
a > - 

y” e o 
ELIECER GUEVARA VINUEZA LUIS YALEÉTO RUI! 

+ e 

2,7, No. 990255821-2 .  C.V. No. 164-134 C.2.Xo0.09027030l0 

CV, No.063-202 
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SE  OTCRGO 

en quince fojas rubricadas por mí el Notario,que sello y fir- 

mo 

  

A. 

   
   ALL " AAA 
FATIMA' REAL ANDRADE 

No. 09-0778409-4. C.V. No. 051-292 

ms, a 4 
, , A ES / 
MAA a EA 

__AUJRA-ANDRADE-- MANSILLA a 

No. 0992054840. C.V. No. 021-074 

No. 0906925441. C.V, 
d 

  

ur” . a A? 

GALO IZQUIERDO” PUSLTEZZE 
i 

No. 090N10199-9. C,V. Mo. 027-267 

e 

NANCY VALLEJO DE IZQUIERDO 

No. 09-0342.722-7 C.V. ho. 073-077 

en el 

  

OS 

JORGE JARA GRAU 

Notario Segundo 

ANTE MI, en fe de ello confierc esta CUARTA COPIA 

lugar y fecha de su otorgemientc.- 

.RIO 

    

¿e 
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S A 

Ed 

2 017 
FE: Que al margen de la matrix respectiva tomé nota de la Resolu 

ción N*90-2-1-1-0003006 del ocho de octubre de mil novecientos - 

noventa.- Guayaquil, a 11 de octubre de 1,990,- 

  
De conformidad con lo dispuesto en la hesolución No.90-2- 

1-1-0003006 dictado por vel Dr. Lurardo Poña Matheus Subin= 

Intendencia de Compa      

     
    

ias de Guayaquil, wueda inscrit Aporte de fojas 203133- 

a 203168 número 8397 del 

bajo el número 20210 del 

Propiedad y imotado- 

Guayaquil, ocha de - 

  

Su tormd nota due h4ste Aporte a 19450 dul iegistro du- 

Propicdad de mil noveciontos susenta y nueve, al margen -



soríotrudor de 14 

», 
42 de 1 inceripción respuctiva. Cuy     

z4 de al soveciontos novanis. 
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e
 
o
 

_ 
TAMa- CERPIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución



Y - 
4 a 

ES 

s  --018 
ro 90-2=1-1=0003006, dictada el 8 de Octubre de 1.990, por el Subintenden 

te de Derecho Societarío de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que 

    

AB UMECTOR MIGUEL ALCIVRR ANDRADE 
Registrador Mercantil del afin Guay 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado 

en el Regiatro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayequil, Novien 
2 

bre quince de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.     

     

   

  

AB. HECTOR MIGU AR ANDRADE 
Registrador Mercantit del Cámtin Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el de Afilia 

cién a la CAMARA DE COMERCIO, - Guayaquil, Noviembre quince de mil nove- 

cientos noventa,» El Registrador Mercantil. 

 


